
 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD SOCIAL, 

TRABAJO Y PENSIONES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, CON RELACION AL 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UN AUMENTO EN LA 

PENSION MENSUAL DEL ESTADO DOMINICANO DE DOS MIL PESOS CON 00/100  

(RD$2,000.00) A TREINTA MIL PESOS CON 00/100 (RD$30,000.00), A FAVOR DE 

LA SEÑORA ERNESTINA TERRERO VIUDA DAPENA, PRESENTADA POR EL 

SENADOR POR LA PROVINCIA LA ROMANA, ENRIQUE MIGUEL SEIJAS GARCIA, 

EXPEDIENTE No. 00617-2005.    LEIDO EN SESION DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO 2005.        
(EXPEDIENTE No. 00617-2005-SLO-SE) 

 
  

Esta Comisión estudió el contenido del citado Proyecto de Ley por medio del 

cual se otorga un aumento en la pensión mensual de Dos Mil Pesos Dominicanos 

con 00/100 a Treinta Mil Pesos Dominicanos con 00/100, a favor de la señora 

ERNESTINA TERRERO VIUDA DAPENA, quien laboró por espacio de cuarenta 

años en la administración pública desempeñándose como Maestra, realizando sus 

labores con dedicación y esmero.  Esta Comisión considerando que es un deber del 

Estado velar por la seguridad social ciudadana, establecida en el Artículo 8, numeral 

17 de nuestra Constitución HA RESUELTO:   Rendir informe favorable del mismo, 

con las siguientes modificaciones:   

 

1.-  Modificar los Considerandos 1, 2 y 3 para que sean leídos de la siguiente manera: 

       

 “CONSIDERANDO:   Que la ciudadana ERNESTINA TERRERO VDA. DAPENA, 

portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0034211-3, laboró como 

Maestra en la administración pública, durante cuarenta años.”. 

 

“CONSIDERANDO:   Que la señora ERNESTINA TERRERO VDA. DAPENA, en su 

trayectoria educativa dirigió dos liceos secundarios, en la tanda matutina y 

vespertina, siendo esta última una iniciativa de ella, como forma de contribuir en la 

formación académica del estudiantado.”. 

 

“CONSIDERANDO:   Que a la profesora ERNESTINA TERRERO VDA. DAPENA, 

le fue otorgada una pensión del Estado por la suma de Dos Mil Pesos Dominicanos 

con 00/100 (RD$2,000.00) mensuales, suma ésta que le resulta insuficiente para 

cubrir sus necesidades de alimentación y medicamentos.”. 
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2.-  Se sugiere eliminar el número de la Cédula de Identidad Personal del Artículo 1, 

ya que esta información estará contenida en el Primer Considerando.  El Artículo 1 se leería 

como sigue: 

 

“ARTICULO 1:   Se aumenta la pensión mensual del Estado de Dos Mil Pesos 

Dominicanos con 00/100 (RD$2,000.00) a la suma de Treinta Mil Pesos 

Dominicanos con 00/100 (RD$30,000.00), a favor de la señora ERNESTINA 

TERRERO VDA. DAPENA.”. 

 

3.-  Agregar un último artículo que rece como sigue: 

 

“ARTICULO 4:   La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su promulgación.”. 

 

 La Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden 

del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación.   
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25 de octubre del año 2005.  
 

 


